
Núm. 129
4 de octubre de 2022

Fascículo 206 - Sec. III. - Pág. 41065

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO

8328 Acuerdos de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo adoptados en sesión de
día 30 de septiembre de 2022, relativos a expedientes para la declaración de interés general en varios
términos municipales

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 022/2020-IG (887854F)

PROMOTOR TOT NAUTIC MAINTENANCE

ASUNTO centro de invernaje de embarcaciones de recreo

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 10, PARCELAS 17 y 18

MUNICIPIO ANDRATX

y considerando que en fecha 13 de noviembre de 2020, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 047/2018-IG (887864W)

PROMOTOR AYUNTAMIENTO

ASUNTO aparcamiento público

EMPLAZAMIENTO CARRER CREU

MUNICIPIO CAMPANET

y considerando que en fecha 8 de febrero de 2019, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya
sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda
sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud
de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 002/2019-IG (887875K)

PROMOTOR AYUNTAMIENTO

ASUNTO aparcamiento público

EMPLAZAMIENTO CARRER MAJOR

MUNICIPIO CAMPANET

y considerando que en fecha 8 de febrero de 2019, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
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días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya
sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda
sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud
de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 036/2018-IG (887902Y)

PROMOTOR CHRISTEL VON DEN BEKEN

ASUNTO guardería y centro de adiestramiento canino

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 13, PARCELA 240

MUNICIPIO CAMPOS

y todo considerando que fecha 21 de noviembre de 2018, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 025/2019-IG (887984M)

PROMOTOR JOANA ROIG GALMÉS

ASUNTO centro de adiestramiento canino

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 12, PARCELA 106

MUNICIPIO LLUCMAJOR

y considerando que en fecha 10 de diciembre de 2020, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 007/2019-IG (888009X)

PROMOTOR TELEFONICA DE ESPAÑA, SAU

ASUNTO red de fibra óptica

EMPLAZAMIENTO VARIOS NÚCLEOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL

MUNICIPIO MANACOR

y considerando que en fecha 28 de junio de 2019, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al ayuntamiento que aportaara en un plazo no superior a
quince días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación y aclarara el objeto de la solicitud, y dado que ha
transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, tener por desistido el ayuntamiento de la solicitud, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:
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EXPEDIENTE 043/2019-IG (888085C)

PROMOTOR FUNDACION TOCINO PONS

ASUNTO ampliación actividad de agro-ocio y deporte

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 13, PARCELA 17 (ctra. de Sóller, km. 4)

MUNICIPIO PALMA

y considerando que en fecha 31 de enero de 2020, sobre la base del que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 015/2020-IG (888100Y)

PROMOTOR CASA DE ANDALUCIA EN BALEARES

ASUNTO sala multiusos

EMPLAZAMIENTO POLIGON 18, PARCELA 23 (ctra. de Sóller, km. 8)

MUNICIPIO PALMA

y considerando que en fecha 20 de octubre de 2020, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 016/2020-IG (888107H)

PROMOTOR ASOCIACION ECUADOR INTERNACIONAL

ASUNTO campo de fútbol

EMPLAZAMIENTO POLIÍGONO 27, PARCELA 1 Son Cladera

MUNICIPIO PALMA

y considerando que EN fecha 24 de septiembre de 2020, sobre la base del que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación a fin de que se pudiera iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra
documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta
Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo
que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud de declaración de
interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 001/2021-IG (887948M)

PROMOTOR AYUNTAMIENTO Y CANTERA GRAVILLA SON AMAT, SA

ASUNTO Valoración y recuperación ambiental así como la reforma y adecuación arquitectónica de una edificación del polvorín para
destinarlo a actividades de educación ambiental y socioeducativas
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EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 14, PARCELA 64

MUNICIPIO PORRERES

y considerando que en fecha 19 de enero de 2021, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó a los promotores que aportaran en un plazo no superior a
quince días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que
haya sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
acuerda sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener para desistido a los interesados
de la solicitud de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 017/2016-IG (887888D)  

PROMOTOR AGUAS CANALIZADAS DE ALCUDIA, SA

ASUNTO conducción de aguas, depósitos, línea en media tensión, CMM y CTE.

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 2, PARCELAS 88 y 100 (Sa Pobla) y POLÍGONO 7, PARCELA 88 (Campanet)

MUNICIPIO SA POBLA

y considerando que en fecha 19 de enero de 2017, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya
sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda
sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud
de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 045/2019-IG (887868ª)

PROMOTOR AGUA DE CONSOLACIÓN, SL

ASUNTO depósito de agua potable a “Sa Teulera”

EMPLAZAMIENTO POLÍGONO 9, PARCELA 872

MUNICIPIO SANTANYÍ

y considerando que en fecha 16 de julio de 2020, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya
sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda
sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud
de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE 024/2019-IG (887857K)

PROMOTOR AYUNTAMIENTO

ASUNTO aparcamiento de vehículos al aire libre

EMPLAZAMIENTO PLAZA MAYOR, 1-A

MUNICIPIO SELVA

y  considerando que en fecha 28 de junio de 2019, sobre la base de lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince
días determinada documentación preceptiva para poder iniciar su tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya
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sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda
sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tener por desistido al interesado de la solicitud
de declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia en su archivo.»

La publicación de estos acuerdos se hace en reserva de la aprobación del Acta.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso administrativo de alzada dentro del plazo de un mes,
y se computa a partir del día siguiente al que se produce la publicación. El recurso de alzada se puede presentar formalmente ante esta
Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo o ante el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Mallorca, que es el órgano
competente para su resolución.

Contra la desestimación expresa del recurso de alzada se puede interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación del acto de
desestimación del recurso administrativo de alzada mencionado.

Contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada se puede interponer el recurso contencioso administrativo, en el
plazo de seis meses contadores a partir del día siguiente a la desestimación por silencio, que se entiende producida si transcurren tres meses
desde la interposición del recurso sin que no se haya dictado y notificado la resolución.

Todo eso de conformidad con lo que prevé el vigente Reglamento orgánico del Consejo Insular de Mallorca, y los artículos 30, 40, 121 y 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

No obstante, se puede ejercer, si es el caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente

 

Palma, 30 de septiembre de 2022

La secretaria de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo
Francisca Serra Mas

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

29
/1

12
01

44

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-10-03T15:02:35+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1664802155552
	Aprobación del documento




